
NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSJEHE VACA S.A 

Oficio No. 002-ctt-2014 

Tena, 30 de septiembre del 2014 

Señor 

JAIME ERNESTO VACA VALLE 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSJEHE VACA S.A 

Presente. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento, que mediante Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha 30 de septiembre del 2014 ha sido nombrado PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSJEHE VACA S.A. por un período de DOS 

AÑOS, de acuerdo al Art.23 del Estatuto Social de la compañía y la represente legal, 

judicial y extrajudicialmente; así como en las funciones señaladas para el efecto, este 

nombramiento es ratificado en el Art. 35 del mismo documento público. 

La Compañía de TRANSPORTE PESADO TRANSJEHE VACA S.A, se constituyó 

mediante Escritura Pública el día lunes veinte y nueve de septiembre del año dos mil 

catorce, otorgada ante la Notaria Pública del Cantón Archidona Doctor Gustavo 

Ruiz Olmedo. Lo que comunico, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente,     
   E ESTO VACA ACURIO 

ERENTE GENERAL 

En la ciudad del Tena, a los 30 días del mes de septiembre del 2014, ACEPTO EL 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSJEHE VACA S.A, yo, JAIME ERNESTO VACA VALLE, domiciliado en la ciudad 

del Tena, provincia de Napo, para un período de dos años. 
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QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO EL PRESENTE. E 

NOMBRAMIENTO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA tp 

TRANSPORTE PESADO TRANSJEHE VACA S.A. A FAVOR DEL 

SEÑOR JAIME ERNESTO VACA VALLE. POR EL PERIDO DE DOS 

AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “11- 

N” NOMBRAMIENTOS-SECTOR PÚBLICO, CON EL NUMERO “148” 

REPERTORIO NUMERO “0348” DEL AÑO 2014. 

CERTIFICO: 

TENA, 22 DE OCTUBRE DE 2014. 
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